
ACTA DE REUNION DE ACLARACIÓN

OBJETO: SUMINISTRO HIDROCARBUROS UqUIDOS OCCIDENTE - GEST!Óru ZOTS

cÓDtGo: Dco-cDL-G PDt-564-18
(SEGUNDA CONVOCATORTA)

En la ciudad de La Paz, en instalaciones de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, ubicada en la
Calle Bueno N' 185, en oficinas de la Gerencia de Contrataciones Corporativa a horas 15:00 del día 07 de
enero de 2019, de acuerdo al cronograma establecido en el Documento Base de Contratación se dio
inicio a la reunión de aclaración del proceso de contratación de referencia

I. CONSULTAS ESCRITAS:

De acuerdo al cronograma establecido en el Documento Base de Contratación, se recibieron las

consultas escritas de los siguientes proponentes:

FECHA DE REMTSIÓN

DE CONSUTTA

04/)U2ot9
041)tl2ot8
0410t/2018

Asimismo, se da respuesta a las consultas escritas efectuadas por las empresas antes descritas conforme
siguiente detalle:

HORA DE REMISIÓN

DE CONSUTTA

EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ENEX S.A.

ESMAX DISTRIBUCION LIMITADA

05:31 p.m.

NOMBRE DE tA EMPRESA: EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ENEX S.A.

DETAIIE DE CONSUTTAS Y RESPUESTAS

NO PREGUNTAS RESPUESTAS

1

i El proveedor puede ofertar solo por un lote (ltem)

de la licitación ??. En ese caso, se puede presentar

solo la garantía de seriedad de la propuesta solo por

ese Lote ??.

Si se puede presentar a un solo Lote, y presentar la

Garantía de Seriedad de Propuesta para ese Lote.

2

i Es excluyente que propuestas excedan el precio

referencial ??.

Se aclara, que no es posible cotizar por un valor mayor a
los premios referenciales, señalados en el DBC en caso
que las propuestas económicas excedan el precio

referencial la propuesta será descalificado de acuerdo a

lo descrito en el inciso l) del numeral 10 del DBC.

3

Si se presenta propuesta por más de un lote, ¿ se

puede entregar solamente una garantía de seriedad
por el total de los lotes ?. Lo mismo para el caso de

la garantía del contrato en caso de adjudicación ??.

Se aclara, que: sí se puede presentar una sola garantía de

seriedad de propuesta y/o Garantía de Cumplimiento de
contrato, siempre y cuando estas cumplan con todas las

condiciorres requeridas en el DBC, y que además deben
describir el o los Lotes al cual se presenta.

4

é El proveedor podrá ofertar desde otro punto de

entrega (Plantas) que no esté considerado en el DBC

??,

Se aclara, que el proponente deberá limitar su oferta
solamente en los puntos de entrega mencionados en el

DBC, e indicar claramente el o los lugar(es) de entrega
ofertado s).

5

é Un Lote podría ser adjudicado proporcionalmente
según el precio evaluado más bajo a dos o tres
proponentes a la vez ??, dándose por hecho que

Se aclara, que si se puede adjudicar proporcionalmente
un lote ,l uno o varios proponentes que presenten el

Precio Evaluado Más Baio v cumolan con todos los
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N" NOMBRE DE EMPRESA

1 10:00 a.m.
2 04:14 p.m.

3 COPEC



ACTA DE REUNION DE ACTARAC!ÓN

todos los proponentes adjudicados fueron
habilitados por el Comité de Licitación.

requisitos solicitados en el DBC .

6

i El proveedor podrá ofertar menos volumen del

considerado en cada Lote ??.

Se aclara, que si puede ofertar un volumen menor al que
indica el DBC para el lote, sin embargo debe cumplir los
requerimientos técnicos de capacidad de almacenaje y

7

Para opción de Prepago, se solicita envío de Factura
proforma con 3 cotizaciones Platt's anteriores a la
fecha de emisión de factura, i no debería ser la

última cotización válida de ENAP a la fecha de
emisión de la factura proforma ??.

YPFB hará un prepago contra el envío vía correo
electrónico por parte del VENDEDOR de:

- Factura Proforma, que deberá considerar
tres (3) corizaciones Platt's anteriores a la fecha de
emisión de la misma.
- Garantía de Prepago equivalente por lo
menos al 100% del valor de la factura proforma a

pre pagar, que debe ser presentada antes que YPFB

realice el prepago

Se aclara, que de acuerdo a lo descrito en las

especificaciones Técnicas del DBC se debe utilizar las 3

cotizaciores Platt's anteriores a la fecha de emisión de
fa ctu ra.

8

De acuerdo al siguiente párrafo, en caso de que la

entrega fuera Gasolina 97, el precio a facturar a

YPFB se calcularía de acuerdo a lo siguiente: Precio

(RoN 93) = Precio mayorista para la Gasolina de
octanaje 93, puesto en Concon, publicado por ENAP

+ Premio + USD/M3 36,95 . i Está correcto ??.

El precio es en base a RON 93. Si el RON real del
producto asciende por arriba del Ron 93 el precio

aumentará 9,24 USD/M3 por cada 1,0 RON por

arriba del Ron 93, o de manera proporcional por

cada 0,1 RON. Si el RON real del producto desciende
por debajo del RON 93 el precio disminuirá 5,28

USD/M3 por cada 1,0 RON por debajo del RON 85, o
de manera proporcional por cada 0,1 RON

Se realizará una enmienda que modificará el premio por
cada octanaje diferente al RON 93 (base).

NOMBRE DE LA EMPRESA: ESMAX DISTRIBUCION tIMITADA

DETATTE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS

NO PREGUNTAS RESPUESTAS

L

éEs factible proponer suministro de combustibles a

Lotes #2 y fl4, desde Planta lquique? Esto pues se

cuenta con mayor y mejor capacidad y
disponibilidad desde ese terminal.

Se aclara, que el proponente deberá limitar su oferta
solamente en los puntos de entrega mencionados en el
DBC, e indicar claramente el o los lugar(es) de entrega
ofertador s).

2
iEs factible proponer volúmenes de entrega
menores a los indicados en DBC?

Se aclara, que si puede ofertar un volumen menor al que
indica el DBC para el lote, sin embargo debe cumplir los
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ACTA DE REUNION DE ACIáRACIÓN

requerimientos técn¡cos de capacidad de almacenaje y
despa cho.

3

En cuanto a Boleta de Garantía de Seriedad de la
propuesta. iEs posible entregar Swift y copia de
boletas de garantía mientras Banco Bisa entrega
directamente el documento original a YPFB?.

Se aclara, que es probable que el Banco Bisa no entregue
directamente a YPFB una Boleta de Garantía, a diferencia
de una carta de crédito stand by que si la pueden remitir
directamente a YPFB.

Sin embargo deberán asegurarse de presentar la garantía
(sea cual sea la que elija) hasta antes del plazo de
presentación de propuestas.

4

Pre pago. cQué vigencia debe poseer la garantía por
pre pago a presentar por el vendedor?.

Se aclara, que es a elección del proveedor, pero se
sugiere que sea hasta 60 días posteriores al pago a

realizar o al último pago.

5

En página 51 de DBC, "volumen contractual", se

menciona que el volumen es referencial y podría ser
modificado a requerimiento de YPFB. Siendo así; iEs
factible que YPFB disminuya los volúmenes
solicitados inicialmente?.

Se aclara, que para fines contractuales sería el volumen
indicado en el DBC, es el requerido porYPFB.

6

De acuerdo a pregunta anterior (P.5), en caso que

sea factible disminuir el volumen inicial, iEs posible

contar con % de disminución?.

Se aclara, que para fines contractuales sería el volumen
indicado en el DBC, es el requerido porYPFB.

7

Calidad del producto a entregar es según norma
Chilena. Favor confirmar.

Se aclara, que la calidad se detalla en las Especificaciones
técnicas solicitadas en el DBC. (Condiciones de
cumplimiento obligatorio)

8

El suministro debe ser planificado para poder
asegurar el abastecimiento constante de la

empresa. iExiste un plan de retiro con la debida
antelación de manera de compatibilizar las

entregas?

Se aclara, que el requerimiento mensual será coordinado
operativamente, con la(s) empresa(s) adjudicada(s).

9

Los volúmenes de consumo de la licitación son

anuales. iSe puede asumir un consumo estable
durante el año, o existe una estacionalidad marcada
en ciertas temporadas?

Se aclara, que el requerimiento mensual será coordinado
operatirramente, con la(s) empresa(s) adjudicada(s).

10

En el caso de las Gasolinas, se habla de un premio
por Octanaje. ¿Este tiene un límite? Ejemplo
entregar producto Gas97 tiene 4 octanos de
premio? Favor detallar.

Se aclara, que las Especificaciones Técnicas del DBC

indican que es posible el suministro de un mayor
octanaje de RON 93, siempre y cuando sea autorizado
por el cl,ente.

11

Es factible un mayor ddetalle en casos de fuerza
mayor donde no sea responsabilidad del vendedor y
que podrían impedir el abastecimiento.

Se aclara, que las Especificaciones Técnicas del DBC no
mencionan casos de "tuefza Mayor", que recién es
incorporado en el Contrato.

12

Es posible definir multas en caso de que YPFB no
pueda realizar el retiro diario de los volúmenes
comprometidos, ya sea por temas logísticos
(ejemplo problema con su flota de camiones) o de
falta de pago? Lo anterior, pues este potencial
retraso en el retiro, podría originar pagos del
vendedor por espera de barco (falta de capacidad
para recibir - demurrage).

Se aclara, que no se considera multas para el cliente en
el DBC. Los retiros se coordinarán operativamente con
la(s) empresa(s) que suscriba(n) contrato.

13

¿Factibilidad de definir mínimos por mes a entregar
por vendedor, con un plazo superior a los 25 días
indicados en DBC ?.

Se aclara, que el requerimiento mensual será coordinado
operat¡vamente, con la(s) empresa(s) adjudicada(s).
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ACTA DE REUNION DE ACTARAC!ÓN

74
¿Es fact¡ble que YPFB pueda definir máximos de
retiros por mes y por día a entregar por parte del
vendedor?.

Se acl

opera

15
iEs posible establecer variación porcentual de
ajuste?. Lo anterior relacionado al % de
cumplimiento de retiro vs volumen solicitado.

Se ac

consic

cumpl

aclara que el requerimiento mensual será coordinado
-.rativamente, con la(s) empresa(s) adjudicada(s).

Se aclara, que el presente DBC y el
consideran una variación porcentual

imiento de retiros.

contrato, no

del ajuste al

NOMBRE DE tA EMPRESA: COPEC

DETALLE DE CONSULTAS Y RESPUESTAS

NO PREGUNTAS RESPUESTAS

1

¿El precio publicado por ENAP es el que ENAP

informa con el siguiente link: web
http://www. enap.cl/ pag/ 66 /99Utabla _de_precios_
de paridad ?

Sl, es la página que se describe web
http://www.e nap.cl / pag/ 661 ggUrabla _de_precios de
paridad?

2

Las respuestas a las consultas que efectúen todas las

empresas invitadas, serán enviadas a todos los
oferentes?

Se aclara: que las consultas efectuadas de manera
escrita y en sala, serán respondidas en la reunión de
aclaración, para ello se elaborará un Acta de la Reunión
de Aclaración, que será publicada en la Página Web de
YPFB, .nedio oficial de comunicación.

3

Para el lote n'4 Tocopilla Mejillones, es posible
indicar otra localidad d¡st¡nta de entrega dentro de

la ll Región de Chile que para el caso sería
Antofagasta?

Se aclara, que el proponente deberá limitar su oferta
solamente en los puntos de entrega mencionados en el
DBC, e indicar claramente el o los lugar(es) de entrega
ofertado(s).

4

De acuerdo a la presente DBC y proceso, se señala
que para los diferentes los costes de comisiones
bancarias generadas en el territorio Boliviano, en
definitiva esto señala que serán descontadas estas
comisiones de los pagos que efectúe YPFB en los
pagos

Se aclara que:
Para los pagos

El Comprador asumirá las comisiones generadas por las

operaciones bancarias en territorio Boliviano, vinculadas
a la transferencia de fondos por concepto de pago de la

contratación.

Para la actualización de las garantías:
Todos los gastos, tasas, comisiones, cargos y otros, por
operaciones Bancarias generados por la emisión,
notificación, confirmación (según corresponda)
vinculadas a la Garantía de Seriedad de propuesta,

Garantía de Cumplimiento de Contrato u otros, serán
asumidas por cuenta del ORDENANTE (Proponente o
Adjudicado según corresponda).

5
De ser afirmativa la pregunta 4, de que monto son
estas comisiones? Y como aplican

Ya se respondió en la pregunta 4

6

Dado lo anterior agradeceré indicar si es posible que
estos descuentos de comisiones no se apliquen a

este proceso para sus 4 lotes, ya que las Primas de
referencia no contemplaron este costo que tendrá
que asumir el proveedor?

Ya se respondió en la pregunta 4

7
Agradeceré a ustedes señalar los volúmenes
mensuales desde enero a Diciembre para los 4 lotes
del presente proceso

Se aclara, que el requerimiento mensual será
coordinado operat¡vamente, con la(s) empresa(s)
adjudicada(s).

8 Para los 4 lotes en que se señala las cargas mínimas Se aclara, que simplemente se requiere constatar la
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ACTA DE REUNION DE ACTARACIÓN

por día establecido en la presente DBC, en el caso de
ocurriera que un día se cargue menos del mínimo
establecido, existirá alguna sanción o multa asociada

capacidad de despacho o carga. Las penalidades se
deta lan en el punto del mismo nombre de las
Especificaciones Técnicas.

9

En la parte de tributos se indica:" El adjudicado
declara que todos los tributos vigentes a la fecha y
que puedan originarse directa o indirectamente en
aplicación del contrato, son de su responsabilidad,
no correspondiendo ningún reclamo posterior".
Pregunta: Dado lo anterior esto significa que
cualquier ¡mpuesto que se aplique en Bolivia a los
combustibles de los 4 lotes serán cargo del
proveedor.

Solo si corresponde

10

Es posible cotizar por un valor mayor a los precios de
referencias señalados en la DBC

Se aclara, que no es posible cot¡zar por un valor mayor a

los premios referenciales, señalados en el DBC en caso
que as propuestas económicas excedan el precio
referencial la propuesta será descalificado de acuerdo a

lo descrito en el inciso l) del numeral 10 del DBC.

11

Con que bancos en Bolivia posee cuenta corriente
que cumplan la presente DBC.

No corresponde la consulta al proceso de contratación,
sin enbargo se aclara: En caso consultar respecto al
banco corresponsal en Bolivia, este puede ser cualquier
"...Entidod de lntermedioción Finonciero corresponsal
(locol) estoblecido en el Estodo Plurinacionol de Bolivia
con estructuro de olconce o nivel nocionol, registrado,
outorizodo y bojo el control de lo Autoridad de
Supervisión del Sistemo Finonciero - ASF|..." conforme
se establece en el DBC.

t2

Se agradeceré indicar la glosa de las garantías de
seriedad de Oferta e indicar su redacción o
a lternativas.

Se aclara que: todas las condiciones y características
que debe cumplir la Garantía de Seriedad de Propuesta
se encuentra incluida en el Anexo 1 de las

Especif icaciones Técnicas del DBC.

De manera explícita, textual y completa:
"Garantía de Seriedad de Propuesta + Nombre del
proceso + código del proceso + nro. de lote"

13

Es posible efectuar una boleta de garantía por los 4
lotes de la presente DBC.

Se aclara que: si es posible presentar una boleta, se

aceptará un solo instrumento que consolide a los 4 lotes
(es decir por el importe global de los 4 lotes),
nombrando a los lotes a los cuales corresponde.

t4

Para cada uno de los 4 lotes licitados se indica una
cantidad máxima. Por ejemplo, hasta 152.521 m3
para el lote N'1 "Suministro Diésel Oil 1 Occidente".

iCuál es el compromiso mínimo de retiro para cada
lote?

Se aclara, que no se contempla un valor mínimo de
retiros en el DBC.

15
éCuál es la fecha de inicio del suministro de cada
lote?

Una vez se suscriba el contrato.

16
¿Cuál es el programa mensual de retiro para cada
lote?

El requerimiento mensual será coordinado
operativamente, con la(s) empresa(s) adiudicada(s).

77

En caso que YPFB requiera modificar el volumen a

retirar en cualquier mes, podrá informarlo con 45
días de anticipación?

Las especificaciones técnicas indican en el punto
NOMINACION, que la misma se confirmará hasta fecha
25 del mes anterior.

18 En caso que la respuesta a la pregunta anterior sea Se reitera lo indicado en la respuesta anterior.
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ACTA DE REUNION DE ACIARAC!ÓN RG-12-A-GCC

negativa, iCon cuánta anticipación se informarían
las modificaciones al programa de retiro?

19
En cada lote se indica una cantidad hasta o máxima.

éSi nuestra empresa garantiza la entrega hasta dicha
cantidad, es aceptable para YPFB?

Si, la oferta puede generarse hasta el volumen indicado
para cada lote.

20

En caso que no se pueda descargar producto en

alguna de las Plantas suministradoras por razones

climáticas o similares, iexistirá algún tipo de sanción
para la empresa suplidora

Se indica en las Especificaciones técnicas (Penalidades),
que ;e penalizará un incumplimiento solamente en caso
de que las causas sean atribuibles al vendedor.

II. CONSULTAS EN SAIA:

No habiendo part¡c¡pantes ni consultas en sala, a horas 16:25 de fecha 07 de enero de 2019, se da por
concluido el presente acto y firma como constancia el personal de YPFB.

FIRMAN POR YPFB

DCO-CDL-GPDI -654-18 (Segunda Convocatoria)

lng. Sergio Hurtado Selaya

J ag,Strqio €tacg,lo H urlnk, S,( a t t
stJPERVrsoR o¡ pRocRtrvrnctó r'¡

DE CARBURANTiS

Lic. Franklin Richard Silva

Fernandez
't',1"#."..[i''#"o'

Lic, Zoraida Margott Quisbert
Ocampo

! 1,.7. 
ot 
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ANALISTA DE CONTRAHCIO NES
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LISTA DE ASISTENTES

oBJETO: SUMTNTSTRO HIDROCARBUROS LIqUIDOS OCCIDENTE - GESTIÓN 2019

cÓDrGo: Dco-cDL-G PDr-664-18
(SEGUNDA CONVOCATORTA)

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma

Empresa

La Paz,07 de enero de 2019

Nombre y Apellido Correo electrónico Teléfono Firma


